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Señor Director:
Llega fin de año y empiezan las celebraciones. De hecho, 

para muchas personas, diciembre es uno de los mejores me-
ses del año. Sin embargo, lamentablemente el pasar un rato 
entretenido con los seres queridos, en muchas oportunida-
des, está asociado a consumo desregulado de alcohol.  

Un informe de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) destacó que los adolescentes son el grupo de ma-
yor consumo en el país: el 57,8% de los chilenos de entre 
15 y 19 años se considera a si mismo como bebedor re-
currente y, de ellos, al menos 1 de 4 personas (28%) ha 
experimentado algún evento de alta ingesta de alcohol. 
Esto dista mucho de las distintas realidades de otros paí-
ses de la región. Las cifras de bebedores recurrentes en 
Chile doblan a las de Colombia y Venezuela, igualan las 
de Argentina y Canadá, y solo son superadas por Estados 
Unidos. Según el Servicio Nacional de Prevención y 
Tratamiento del consumo de Alcohol y Drogas, SENDA, 
el 80% de los mayores de 12 años reconoce haber con-
sumido alcohol alguna vez durante su vida, y los jóvenes 
de entre 15 y 24 años beben en promedio 8 tragos cada 
día de consumo.

Sin embargo, el problema que se observa en el com-
portamiento de nuestros adolescentes, no es culpa de ellos.  
Como padres, madres o adultos, la responsabilidad es nues-
tra. La percepción de riesgo debe estar primero posicionada 
en los adultos, dado que los adolescentes carecen del desa-
rrollo cerebral para ponderar los riesgos a los que se exponen 
con este consumo. De hecho, un estudio de Aprocor jun-
to a Cadem, que midió el consumo de bebidas alcohólicas 
en septiembre, evidenció que para los niños es fácil acce-
der al alcohol gracias, en mayor parte, a un adulto que se 
los consigue. Esto no puede ser.

Pese al avance en leyes y controles, somos nosotros los 
que realmente podemos hacer un cambio. Como padres y 
cuidadores debemos involucrarnos en lo que hacen nues-
tros hijos, tender puentes. Y para hacerlo tenemos oferta que 
permite apoyar la crianza, por ejemplo, “Familias Unidas”, 
de la Universidad de Miami e implementado en Chile por 
Fundación San Carlos de Maipo. Los padres, madres y 
cuidadores con adolescentes a cargo, que participaron de 
este programa como familia, logran que sus adolescentes 
tengan 6 veces menos probabilidad de consumo proble-
mático de alcohol, comparado con adolescentes de padres 
que no han participado.

Hoy se hace fundamental impulsar una Agenda 
Temprana de Prevención Social que actúe antes, para que 
los factores de riesgo no se materialicen en conductas da-
ñinas para el desarrollo de la niñez. Sólo nosotros podemos 
hacer un cambio. Los adultos somos quienes debemos ve-
lar por el desarrollo positivo de nuestros niños.

Raúl Perry, 
Gerente de programas de 

Fundación San Carlos de Maipo

Señor Director:
El año escolar está terminando, las y los profesores 

están cerrando los promedios y los equipos directivos 
realizan los últimos balances. Comenzamos a pregun-
tarnos cómo nos fue, pero, más allá de la importancia de 
esta reflexión, hay una pregunta que debiese movilizarnos 
constantemente: ¿Qué más nos queda por hacer? 

Trabajar en educación es permanentemente pensar en 
ambas interrogantes. Por un lado, queremos evaluar nuestras 
prácticas para saber si debemos mantenerlas o mejorarlas 
y, a la vez, estamos mirando hacia el futuro para innovar 
y motivar a profesores y estudiantes en el arduo proceso 
que involucra la enseñanza y el aprendizaje.

Es en este contexto que, al hacer el balance del año, 
me tranquiliza ver que las comunidades escolares no están 
enfrentando solas este desafío, sino que de a poco son más 
los actores de distintas áreas que van comprometiéndo-
se con esta tarea. Empresas, sociedad civil e instituciones 
públicas se están articulando para apoyar desde las dis-
tintas necesidades a los establecimientos. 

El aprendizaje de nuestras y nuestros estudiantes 
es prioridad y nos moviliza todos los días. Y es que los 
grandes problemas de la sociedad sólo se resuelven si tra-
bajamos de manera colaborativa en torno a un objetivo 
común. Si ya existe y se promueve el trabajo en red y uni-
dos por este propósito, estoy convencida que el 2025 será 
un año determinante para continuar construyendo mayo-
res oportunidades desde el trabajo colectivo, para que las 
niñas, niños y jóvenes de nuestro país reciban una edu-
cación de calidad. 

Melita Stotz,
Directora de Enseña 

Chile en Patagonia

Señor Director:
A  partir de las denuncias e investigaciones 

penales efectuadas a la rendición de gastos reser-
vados a las FF.AA. y las Policías , se dictó la ley 
N° 21.211 del año 2020,que estableció un sistema 
de rendición de qué debía efectuarse previa reso-
lución fundada sobre utilización de dichos gastos, 
por lo cual, tanto el Ministerio Público como la 
Contraloría General de la República convendría 
exigir esos mismo  estándar legal, para las rendi-
ciones sobre gastos reservados  de la Presidencia de 
la República, los Ministerios y las Subsecretarías, 
todo ello en el entendido que las rendiciones  ge-
néricas ya no tienen valor.Si se actuara con mayor 
trasparencia para con la ciudadanía, no daría sus-
tento a “Un pícaro en La Moneda”.

Juan de Dios Videla Caro

Señor Director:
El Internet Satelital llegó para quedarse y así lo demuestran las cifras del último año entregadas por la Subtel, que revelan un cre-

cimiento del 72,7% de enlaces de órbita baja, lo que se traduce en 74.670 conexiones en todo el país.
Esto responde, en gran parte, a la geografía tan particular de nuestro país, con zonas aisladas donde las conexiones de fibra óptica 

son inviables debido a la distancia y los riesgos añadidos que trae el cable, como el peligro de cortes. Pero también se debe a la mayor 
diversidad de tecnologías disponibles.

En ese sentido, es importante estar al tanto de cuáles son los dos formatos satelitales que más destacan, y qué los diferencia.
Por un lado, están los enlaces LEO, de órbita baja -el formato más futurista-, ya que operan mediante una red de diversos saté-

lites ubicados a distancias que oscilan entre los 500 y 2.000 kilómetros de la Tierra, y que se van desplazando, como una forma de 
contrarrestar la Fuerza de Gravedad. Esto les permite ofrecer menor latencia y mayor velocidad, facilitando conectividad en tiempo 
real para operaciones críticas.

En tanto, el Internet Satelital GEO, de Órbita Geosincrónica, consiste en satélites ubicados a cerca de 36.000 kilómetros de la 
Tierra, que permanecen “fijos” en un punto sobre el planeta. Esto permite brindar cobertura amplia y constante sobre zonas especí-
ficas y son ideales para operaciones que necesitan una conexión robusta, y particularmente útiles para actividades que no exigen una 
latencia extremadamente baja.

El fuerte crecimiento del Internet Satelital exige a las empresas y a la ciudadanía estar al tanto no solo del avance, sino que también de 
las tecnologías que propician este gran salto, y que facilitará aún más el desafío país de establecer Internet como Bien de Uso Público.

Joel Bendersky,
Director Ejecutivo y fundador de Netline

Señor Director:
Se acerca el término del año y las cifras de hurtos de automóviles en Chile este 2024 son preocupantes y merecen 

nuestra atención urgente.
De acuerdo a un informe de la Asociación de Aseguradores de Chile (AACH), en julio se registraron 1.149 vehículos 

asegurados robados, lo que equivale a un promedio de 37 por día. Este dato no sólo refleja una tendencia inquietante, sino 
que pone de manifiesto la vulnerabilidad de la seguridad urbana por hechos cada vez más frecuentes y violentos, como 
portonazos, encerronas y sustracción desde estacionamientos.

Sin duda, esto continúa siendo una de las principales preocupaciones a nivel país, dado que nos afecta a todos de mane-
ra transversal. Día tras día al encender la televisión, leer un periódico o mirar redes sociales, vemos cómo estos actos ilícitos 
son cada vez más frecuentes, sofisticados y agresivos, poniendo en riesgo vital a quienes los sufren y su entorno.

Es prioritario que se tomen medidas coordinadas entre las autoridades, ciudadanos y las empresas. Y utilizar aplica-
ciones móviles tecnológicas de uso diario para prevenir y mitigar lo que está ocurriendo, por ejemplo, mediante el uso de 
sistemas inteligentes y alertas SOS en tiempo real que permiten dar avisos instantáneos de robos, accidentes de tránsito y 
otros eventos que afectan la seguridad de los habitantes, facilitando una respuesta más rápida y efectiva.

Se hace necesario un llamado a la reflexión, donde la participación ciudadana es vital para generar un sentido de pertenen-
cia y responsabilidad compartida. Generar comunidad para ayudarnos entre todos hoy más que nunca juega un papel crucial 
para fomentar la cohesión y el trabajo conjunto con el fin de transformar barrios y espacios más seguros y resilientes.

Juan Ignacio Duarte, 
Cofundador de WiseCity

Un fin de año 
responsable

¿QUé más nos QUeda 
por hacer?

GasTos reserVados

el increíble 70% de aVance del inTerneT saTeliTal balance alarmanTe 2024 por robo de aUTos 

evitar los incendios 
forestales

“en los últimos años, los incendios forestales han 
aumentado su frecuencia y magnitud en diversas partes 

de magallanes”

Para nadie es un misterio que nuestra 
Región de Magallanes, es un territo-
rio de invaluables riquezas naturales, 
que alberga bosques nativos, fauna 
única y paisajes impresionantes. Sin 
embargo, este ecosistema vulnerable 
enfrenta una grave amenaza: los in-
cendios forestales. Si bien se tiende a 
asociar estos eventos con las zonas 
más cálidas y secas del país, nues-
tra región también ha sufrido las 
consecuencias de estos desastres. La 
prevención es clave para preservar 
tanto la biodiversidad como la segu-
ridad de las comunidades locales.
En los últimos años, los incendios 
forestales han aumentado su fre-
cuencia y magnitud en diversas 
partes de Magallanes. Según cifras 
de la Corporación Nacional Forestal 
(CONAF), en 2023, se registraron 
más de 100 incendios en la región, 
afectando tanto áreas de bosque na-
tivo como de vegetación frágil. Este 
fenómeno ha demostrado que los 
incendios no son exclusivos de las 
estaciones más calurosas, sino que 
el cambio climático ha generado un 
aumento en los períodos de sequía, 
provocando que las condiciones sean 
cada vez más propicias para la pro-
pagación del fuego. 
El impacto de estos incendios es devas-

tador. En primer lugar, se pierde una 
cantidad significativa de biodiversidad, 
lo que afecta a especies endémicas 
que dependen de estos ecosistemas 
para sobrevivir. Además, los incen-
dios liberan grandes cantidades de 
CO2, contribuyendo al cambio climá-
tico global. Las consecuencias para la 
salud humana son también considera-
bles, ya que el humo y las partículas 
finas generadas por el fuego afectan 
la calidad del aire y pueden provocar 
enfermedades respiratorias.
Por otro lado, el factor humano es 
fundamental en la mayoría de estos 
incendios. El descuido, la quema de 
residuos o el uso inadecuado del fuego 
en actividades agrícolas o ganaderas 
contribuyen a la propagación de las 
llamas. Esto subraya la necesidad 
de una educación y concientización 
más profunda sobre el riesgo de los 
incendios y las prácticas responsables 
para evitar su ocurrencia.
Los incendios forestales en Magallanes 
son un problema serio que requiere 
de un esfuerzo conjunto entre autori-
dades, comunidades y ciudadanos. La 
prevención y la conciencia ambiental 
deben ser prioritarias para asegurar 
la protección de los frágiles ecosiste-
mas de la región y mitigar los efectos 
del cambio climático.

• Director Gerente y Representante Legal Pingüino Multimedia: 
Alberto Solo de Zaldívar Pérez 

• Domicilio: Pdte. Jose Manuel Balmaceda 753, Punta Arenas • Teléfono: 2292900  • www.elpinguino.com  
 Editado E imprEso En punta arEnas por patagónica publicacionEs s.a. 

8  domingo 15 de diciembre de 2024, Punta Arenas Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/12/2024
    $269.432
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      26,03%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 8


